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Relación de Profesore~ seleccionados
E\pel'lali/dción de' EducaCI('n Musical en
Lni\ersidad de

~~ .• ---~'----

ORDEV de 30 dc nOl'/cmbre de }990 por la quese conrocan
cursoS de cspcCiali:::ación e/1 Educación F(sica para Pro/eso
rC.I de Edllcaci,-in Genera! Básica.

El Plan para la Extensión de la Educación Física en C~ntros de
Enseñanza GeneralBásica que el Ministerio de Educación y Ciencia ha
puesto en marcha desde el año 1988, exige la formación de especialistas
en esta área para su incorporación a los Centros de Educación General
Básica, Una de las vias emprendidas para conseguir este objetivos ha
sido la convocatoria de cursos de especialización para Profesores en
activo. en colaboración con diversas Universidades. La experiencia
obtenida en ros cursos ya realizados aconseja continuar con este tipo de
convocatorias,

Por ello, este Ministerio ha dispuesto:

A'\EXO VI

Din:el'ión Pr<ll'incial dl'l \Iinisterio de Educación) Ciencia
de .", " , .

Primero.-Convocar tres cursos de especialización en Educación
Física para Profesores de Educación General Básica.

Para cada uno de estos cursos se convocan 35 plazas. Los lugares de
realizacion y las provinCIas a las Que se dirigen se espeCIfican en el
anexo L
- Segundo.-Los cursos tendrán la siguiente estructura:

Fase teórico-práctica: Tendrá una duración de 530 horas, desarroJla~

das a 10 largo de cinco meses, aproximadamente.
Fase de- prácticas docentes en Centros de Educación General Básica,

con una duración aproximada de 300 horas, desarrolladas a lo largo del
curso 1941-92.

Tercero,-Para el desarrollo de la fase de prácticas, el Ministerio de
Educación y Ciencia proporcionará los Centros educativos necesarios
para su realización, En el caso de aquellos Profesores que no sean
funcionarios de carrera, esto no supondrá vinculación laboral ni
administrativa con el Ministerio,

Cuano.-Los objetivos y :ontenidos generales del curso son Jos que
figuran cn el anexo 11.

Quinto.-Estos cursos se realizarán mediante convenios de coopera
ción entre el MinIsterio de Educacion y Ciencia y las Universidades
donde están ubicados,

Se creará para cada curso una Comisión de seguimiento con la
siguiente composición:

Dos rl"presentantes del ~finisterio de Educación y Ciencia.
Dos representantes de la Universidad, uno de los cuales será el

Director del curso,

Una vez iniciado el curso. los Profesores-alumnos elegirán dos
r(~prescnwntes que se incorporarán a la Comisión como miembros de
pleno derecho, salvo en lo rderente :l las funciones primera y segunda
del apartado sexto.

Sexto.-Serán funCIOnes de la Comisión de seguimiento:

Aprobar la propuesta del equipo docente y del programa presentado
por el Director del curso.

Rcaliz<lr la selección de los aspirantes al curso.
Realizar ':1 seguimiento) evaluación del curso.
Supen Isar el desarrollo del programa.

Priml'fa prueba: Lectwa r¡tmica :- entonación de dos pasajes
rnmlCaJc"

Segunda prueba: Intl'rpn:tación de una obra de libre elección.
ejecutada por el aspirante en el lllSlrumcnto de la especialidad que haya
L'studlad(\

Cienci<l

PunlO'

5

por año
2
]

4 por :..ll10
2 por año

2 (máximo)

2 (máximo)

relacio~

2 (máximo)
2 (máximo)

Nombre
NRP , .

,..... ,..... , Número

de

Provincia

Localidad
Pro'>'jncia

" aEcn

- De veinte a cuarenta v nueve horas: 0,25 puntos.
- De cincuenta a cien h·oras: 0,50 puntos.

tv.1ás de cien horas: l punto

- De cinco a diez horas: 0,25 puntos.
- De once a treinta horas: 0,50 puntos.
- Más de treinta horas: l punto

Por cada ano de pl'rnwncncin mintcrrumpida como funcio
mirlo de curCf:'¡ con destino detinili\'o en el Centro desde
el que Sl' pJrticipe:

_ Por el 1 n 2.° ~ 3c'r año
Por el 4.°' ano

- Por el 5." ano
- Por el 6.". 7°. 8.(1. 9." Y 10." año
- Por el JI. o ano y siguientes

Por Glda ano de scnicio acti\'o como funclOnario de
CJ.rrcra en el Cuerpo de Profesores de EdUi':<1Clon General
FbslC3

Por SlT funcionario de cJrrcra adscrito como Profesor de
Educación General Basica al ,irea de Educ3clón !\lusical
Sin CSlar hJbililado panl ello

Por la 3sistl'ncia a cursos de formación permanente del
Profl.-sorado (entendidos en sus distintas modalidades:
(/rupos de tf3bajo. grupos de formución en Centros,
('ursillus. congresos) con\'(lCados por las Admlnlstracio
l1l'S Púhlicas con competencias educati\'as y OrgarlIsmos
lkp,'ndil'ntl"s () 135 Universidades \ relacionados con la
Fduc,lCión !v1usical: .

Por partIcipar. en calidad de ponente. Profesor, o dirigIr.
l'(lordinar o 1lltorar cursos de formación permanente
(entendidos como se senala en el punto anlenor) eOI1\'O
cados por los órganos centrales o periféricos de las
\dminislraciones con competcncias o por las Universi
dades y relacionados con la EducaCIón Musical:

rOl' publicaciones. investigaCIones y experienClas,
nadas con la Educación Musical

Por otros mérilos rc1acionados con la Educación Musical

limo Sr, DlreClOr pro\'incial del Mlnistcrio de Educación
en

Ilmo. Sr.:

El/la Profesor/a de Educación General BáSica, cuyos datos figuran a
contll1UaClOn:

SoliCita a V. 1. partICipar en el Curso de ESP(Tl~lizaclónen Educación
\1U\lCal ;} celebrar cn

:\lodl'lll de instancia para solicitar el Curso de Especialización
en Educación :\lusical

1. Datos personales:

.\pellidos , " .
Edad DNl
Domlcillo particular
Teléfono
Código Postal

..., Datos profesionales:

Situación laboral
Centro de destino
Localidad
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A:'iEXO III

BüE numo 293

Avila, Guadalajara, Madrid, Segovia,
Ceuta y Melilla.

Cáceres y Badajoz.
Asturias.

Madnd

BadaJo7
Oviedo

---------'----------

Por estar acogldo ;) l(ls ;¡part2dos F) v G). artículo 4. de la
Ord<..'n de 5 de juni<l de 1937. como funcionario en
aet! \:(l 5

Por v,tdr <l,:ogido al artl:ulo 2. de la Orden de 14 de junio
de: 19::-;8. como fllnci mario ':n activo 4

Ll ebburución y ex)t:riml'ntación de una programación de EdllC":l
Clón ¡'j<.;Il":L que se aplL'ar,i en s:¡ centro eh: prácticas.

P;lrticipación en Uli seminario permanente que se realilJ.rá e:n
horJl"io no lecti\o.

Pr\::scntdción de una i\kmori:l, en ~a que se cxplicitarj el desarroilo
y la "valuación dI: b wogrz¡mación e.'perimentada.

Objetivos y contenidos

ANEXO II

Objetivos generales:

Ampliar la formación básica de los Profesores de Educación General
Básica en el área de Educación Física, de manera que les capacite como
especialistas en dicha materia.

El3borar y llevar a la práctica, aplicando bases pedagógicas )
didácticas, los programas de Educ3ción FíSIca en la ed3d escolar,

Facilitar al ProCesol-ado el acceso a la especi31idad en Educación
Física. .

Ilmo. Sr. Director general de Renovación Pedagógica, Ilma. Sra.
Directora general de Centros Escolares e lImos. Sres. Directores
provinciales de Educación y Ciencia.

ANEXO 1

LUg;Jn:s ,~n lo~ que se realizar; los cursos I Dirigidos al Profesorado d,' las provincias de

EI{I"!Ic'{llra del Cl'rso .l' COf/lct/idu.\ generaleS"

Fasc teorico-praetic!: Curso de quinientas treinr3 horas, desarrulLJ.
das a partir de febrero de 1991. con una dedü.:ación media de treinta
hora:, semanales.

Cuntenidos de esta ~3se:

Aprendizaje y desaL'ollo motor.
Bases biológicas y fisiológica',; dd movimiento.
Dld:ictica de la Edu<:ación Física.
E.\.presión y comunicación corporal.
Edu<..';lción F¡"ic¡¡ de b3SC.
Edu<..'ación Física en niilos con necesidades educativas especiales.
Las actividades físicas organizadas.
Tcoría del entrenarr-iel1f.o y el acondicionamiento fisico.

Fase- de prácticas: Experimentación. mediante prácticas didáctic3s,
de pro)cctos curricu!arc-.; en Centros docentes asistidos y asesorados por
un Profesor tutor, con '.lna duraCIón aproximada de trescientas horas.
que 'ie desarroll3ra 3 lo largo del curso 1991-92.

rrmtcnidn" (11:' ,"1:'1 ;1"('

Decimonoveno,-La '':'·aluación final de los Profesores paliicipamcs
se realizará en términos de apto o no apto.

Vigesimo.-Los participantes podrán solicitar una ayuda económica
en concepto de asistencia. Dieha ayuda se adjudicará según criterios
objetivos, no pudicndos(' devengar en ningún caso indemnizaciones por
otro concepto.

\/lgésimo primero.- Todos los Profesores que superen el curso,
obtendrán el diploma Je Especialista en Educación Física. que ser~í

expedido por la Universidad donde se realice el curso de especialización.
de acuerdo con la competencia que le reconoce el artículo 28.3 de b Ley
de Reforma Universitaria, especiticado en el artículo 17 del Real
Decreto 185/1985, de 23 de enero, que será válido a los efectos previstos
en el 'lrtítulo 17. punto 14 del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio.

Madrid, 30 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 26 de octubre
de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal
eaba.

36412

Séptimo.-La calificación de los Profesores SI.: hará a través de
evaluaciones parciales de cada una de las fases de! curso. Se tendrán en
cuenta:

La asimilación de los aspectos teóricos.
La realización de los trabajos prácticos y pruebas en general.
La asistencia, aptitud y participación en las actividades que el

desarrollo del curso conlleva.
La realización de la fase de prácticas didácticas.

Octavo.-La asistencia deberá ser, 31 menos. del 90 por 100 del
tiempo de duración de cada fase. La falta de asistencia sin justificación
en alguna de las fases del curso dará lugar a que el participante sea dado
de baja de éste, previo informe del Director del mismo y conformIdad
de la Comisión de seguimiento.

Las faltas de asistencia justificadas serán valoradas po_r dicha
Comisión.

Noveno.-En la selección de los participantes se considerará criterio
prioritario ser funcionario con destino durante el curso 1990-91 en
Centros de EGB pertenecientes a las provincias a las que va dingido el
curso.

No podrán acceder aquellos Profesores que hayan participado en
cursos de especialización anteriores a la publicación de esta convocato
ria, ni los que ya estén habilitados o en condiciones de obtener la
habilitación en la especialidad de Educación Física.

El tiempo de permanencia como funcionario de carrera en cada una
de las situaciones posibles así como otros méntos alegados serán
baremados según criterios indicados en el anexo III.

Décimo.-La Comisión de seguimiento sólo valorará aquellos méritos
y situaciones que estén debidamente acreditados.

Undécimo.-Los Profesores funcionarios de carrera seleccionados
para participar en los cursos serán liberados de sus tareas docentes con
cargo a los cupos habilitados por el Ministerio, durante el desarrollo de
la fase teórico-práctica.

Duodécimo.-A efectos de facilitar la realización de la fase de
prácticas del curso, el profesorado seleccionado podrá ser adscrito
provisionalmente durante el curso 1991-92 en otros Centros de su
provincia distintos a los de su Centro de destino.

El Ministerio de Educación y Ciencia no garantiza la continuidad en
el curso en los casos en que, durante la realización de cualquiera de las
fases. un asistente obtenga destino fuera de las provincias a las que va
dirigido el curso que"realiz3.

Decimotercero.-Los Profesores interesados presentarán dentro de un
plazo de quince días naturales. contados a partir de la publicación de la
presente Orden en el (Boletín Oficial del Estado». directamente en su
respectiva Dirección .Provincial de Educación y Ciencia o en las
dependencias establecidas en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. la siguiente documentación:

Decimocuarto.-Terminado el plazo de admisión de solicitudes. la
ComIsión se!cccionará 35 alumnos v otros 1O d~ reserva.

DCClll1oqulllto:-La, relaclon pro~lslOnal de se!cccionados se hara
pública en las Unlvcrsldaeks y DirccclOn<:,s ProvinCIales correspondien
tes y se dispondrá de un plazo de cintu di3s para reclamar ante la
Comislon de seguimiento.

Dcclmosexto.-Resuehas las n:darnacion·~s. la Comisión de segui
miento citará a los seleccionados y a los ~!iumn\)', de reserva para 1J.
rcalJzación de las pruebas de aptltud física que se especifican en d
anexo V, debiendo superar lo,> minimos l~stah1e(-,¡dos en cada prueha
para poder ser admitidos al curso.

En el caso de que, una vez realizadas las pruebas de aptitud fíSICJ..
el número de admItidos ::J1 eurso fuera .lntcflor al número de plaz3s
convocadas. la CornlslOn de seglllmlcntD :rí! citando para realizar chch3S
pna:has al resto de los aSplr2I1t<..'S según el orden eSlab!Ccldo per la
barem3clón.

Decimoséptl!no.:-Una vez rcz¡]judo.s las pruebas se publicará la li-ita
dcfinitiv;l de adm¡tldos y será reDlllldo un ~jemp!ar a la Urm·crsiei:.ld
qUl' va;¡ lmpartlr el curso y Otro eJempL:Jr a 1:1 SurdirecclOn Cienerni de
FormaCIón del Profesorado, segun el modclo recogido en el ,mexo VI.

Dccimoctavo.-Los Prolcsor·.::s s.... lt.:cClor~ad0'3 se Cl¡ltn(lll41r~in en la
Lniver.':idad correspondient(' dcntfC de los pL\/u~ C]'.:e se estilblczCJ.ll.

Solicitud según anc.'\o IV.
Un certificado medico oficial qu,,: acredite su capacitación para el

ejercicio fisico.
Fotocopia compulsada del titulo de Profesor de Educación General

Basica. o certificado del pago de las taSJS correspondientes.
Los funcioIlJrios de carrera adjuntarán la hoja de servicios cerrada

y certifi.cada a la fecha de publicación dI.' esta convocatoria. fotocopia
compulsada de la ~ertiíicación de habilitación Y' fotocopia compulsada
del documento de adscripción del profesorado de EGB. esto último p~lra

aquellos Profesores que esten adscritos al área de Educ3ción Física sin
estar habilitados para el puesto.

Otros documentos que consideren oportunos, que deberán ser
;:¡crcdil3dos suficientemente, no pudiéndose valornr ningún otro mérito
que carezca de tal requisito.
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Puntos A]\"EXO V

Por publicaciones, investigacione!> y experiencias, rtlacio-
nadas con la Educación Física....... ... . .. 2 (máximo)

Por otros méritos relacionados con la Educación Física :2 (máximo)

Por panicip,jf, cn calidad de ponente. Profesor, o dirigir,
c:)ordil~J.r o tlitorar cursos de formación permanente
(;'T1!cndiGos como S(: s6J;;.ld en el punto cnterior) con vo
('¡¡dos por los órga:los centrales o periféricos de las
-\cmJnISlr;lciones con competencias o por las Universi
dades y rdacwnados con la Educación Fisica:

- De cinco a diez horas: 0,25 puntos.
De once a treinta horas: 0,50 puntos,

- \1ás de treinta horas: ¡ punto, 2 (máximo)

Pro\'inÓ.. D~J

Por cada 3110 de permanencia ininterrumpida como funcio
nario de carrera con destino definitivo en el Centro desde
el que se panicipe:

Por el 1.°,2.° v 3~r ano
Por el 4. 0 año'

- Por el 5.° año
Por el 6.n. 7.u, 8.'\ 9.° y 10. 0 ano
Por el 1LO año y siguientes

Por cada zúa de servicio activo coma funcionario de
carrera en el CucrPo de Profesores de Educación General
Básica . .," . .

Por ser funci(,nario de carrcw adscrito como Profesor de
Educación GencfJl Básica al área de Educación Física sir.
esl~lr habilitado para dIo

rl)~' 13 asistencia a cursos de formación permanente del
Profesorado (tT:tendidos en sus distintas modalid¿¡des:
Grtlpo:-: de tr2bajo, grupos de formación en Centros,
cursillos. congrc:'>os) convocados por las Adminis'racio~

nes Púqlicas con competencIas educativas y Organismos
depcndlemcs o las Unrvers!dadcs v relacIonados con la
Educación Fi~lca: .

- De wintc ,i CUárel1la y nuC\c hcras: 0.25 punlOs.
D~ cincuenta a cien horas: 0,50 puntos.

- ~1js de ci~'n horas: 1 punto,

por año
2
3

4 por año
.2 por año

5

2 (máximo)

Pruehas de aptitud física

Primera prueba: Sal10 horizontaL desde parada y con los pies juntos.

Mínimos establecido':>: Hombre, 190 centímetros; mujer. 160 centí
metros.

Segunda prueba: ALdominalcs. Treinta segundos, Tumbados boca
arriba, piernas flexionadas. sujetando una pelota en la nuca, elevación
y descenso del tronco. .

Mín,mus establecido':>: Hombre, quince ycces; mujer, doce veccs.

Tercera prueba: 1.) x 4. Partir de una linea de salida, hasta otra sitlJada
a 9 metros, rec:oge-r un t,ü'O de mader", llevándolo y dejándolo en la
línea de s;~lida. Repetir e; recorrido rec0giendo un segundo taco de
madera.

!v1ínllnos estableciclos: 11ombre, once segundos; mujer. doce segun
dos.

Cuarta prueba: C2fTtf<l continua de nueve minutos.

Recorrido mínimc: Hwnbre. 1.800 metros; mujer, 1.300 metros.

ANEXO VI

Dirección Pro\"inch:l dd l\linish'rio de Ec1ucación y Ciencia
de .• ,.•... ,.......•. ,.,.,., ..

Relación de Profesores ~chc('ionados para realinr el Curso de Esreciali~

zación de Educación Física en de la
Uni\crsidad de ,., , " ..

Apdhdús y T1ombrl' I ¡{le; IJd"d de lkstino

.. '11'I .. ----J..• .. ----+--.... . . . .
...............................

.......... " ...

.'
<:

"

ANEXO IV

Localidad .
Provincia ..

.'

•

,.
"

."

'.:',..

..'

29692 RESOLUCIO,V de 30 de noviembre de 1990, de la Secreta
da de Estado de Educación. por la que· se hornologa un
curso de l'specialización en Educación Fúica, convocado
por el Departamento de Educación, Universidades e Investi
gación del Gobierno Vasco.

Examinado el expcditnte promovido por el Departamento de
Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco, solici
tando la homologación de un curso de especialización en Educación
Física para Profesores de F.GB:

Vist¡¡ la Orden del Departamento de Educación, Universidades e
Investigación de 22 de marzo de 1989 (<<Boletín Oficial del País Vasco»
de 20 de abril) por la que ~e convoca el curso, y hechas públicas las listas
de Profesores que han obtenido la calificación de apto, mediante Orden
del Departamento de Educ<lción. Universidades e Investigación de 12 de
noviembre de 1990 (<<Bo!elÍn Oficial del País Vasco», del 16):

Teniendo en cuenta que los objetivos, contenidos y metodología del
curso responden a los eSL::blccidos por el Ministerio de Educación y
Ciencia,

Esta Secretaría de Estado de Educación ha resuelto:

Nombre .
. NRP .

............................... ,. Número

Ilmo. Sr.:

E1jla Profesarla de Educación General Básica, cuyos datos figuran a
continuación:

l. Datos personales:

Apellidos .. , ,
Edád DNl .
DomlCilio particular
Telefono .
Código Postal

Modelo de instancia pa.ra solicitar el Curso de Especialización
en Educación Fisic.a

2. Datos profesionales:

Situación laboral ,.... ., ..
Centro de destino , .

-Localidad ,., Provincia

3. Relación de documentos que se acampanan:

SoliCIta a V I. participar en el Curso de Especialización en Educación
Fi~ica a celebrar en .

En a de

Firm~Jü

de....

Primero.-Homologar el curso de especializ.ación en Educación
Física, convocado por el Dl:panamento de Educación, Universidades e
Investig:ICil'lll, mediante Orden de 22 de marzo de 1989, u los efectos
previstos ('n el articulo l7.14 del Real DecrelO 895/1989, de 14 dc julio
(<<Boletín OfiCIal del Estado», del 20),

Segundo.-Los diploma~ acreditativos de los cursos serán expedidos
por el Departamento de Educación, Universidades e Investigación del
Gobierno Vasco, haciendo constar en los mismos el Organismo coovo
cante, Lt disposicion dl' l'om'ocaturi;¡ y la presente Re~olución de
h<?mologación.

Madrid, 30 de novi{;r.~bre de 1990.-EI Secretario de Estado de:
Educaci<l'1. Alfredo Pere? Rubalcaba.

,;/
".,
1:.

.:.
.,

llmu S~. [)irr.:¡(ú· provino;ll del Ministerio ce 'Educación
en

Excmo. Sr. Consejero dc Fduc;¡ción. Uni\C'f~id3des e Inn'':;1ip::-ior. del
Ciobi.'rno Vrrsc(' (. lln:c. Sr. Din'l'!Or genera] de Reno,'Jcicu P~'dz:g\)

glca.


